
 

 
 

OPERADOR DE INFORMÁTICA 
PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR RESOLUCIÓN RECTORAL DE 12 DE ABRIL DE 2024 

ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2024 POR EL 
QUE SE MODIFICA LA CONVOCATORIA PARA LA REALIZACIÓN DEL SEGUNDO EJERCICIO 
DE LA FASE DE OPOSICIÓN DEL PROCESO SELECTIVO.  

 

 Con fecha del pasado 11 de diciembre, fue dictado acuerdo de este Órgano, por 
el cual se hacía pública la relación de aspirantes que habían superado el primer 
ejercicio de la fase de oposición. En este mismo acuerdo, se convocaba a los 
correspondientes aspirantes para la celebración del segundo ejercicio. 

 Una vez dictada con fecha 12 de diciembre de 2024, por el Rectorado de esta 
Universidad, resolución por la que se amplía el plazo establecido en la base 8.4 de la 
convocatoria para la realización del segundo ejercicio de este proceso selectivo, este 
Tribunal, por motivos técnicos y organizativos que permitan la adecuada preparación 
y elaboración de esta prueba, acuerda: 

 

 Primero: Modificar la fecha y hora establecida en el acuerdo de este Tribunal 
del pasado 11 de diciembre, para la realización del segundo ejercicio de la fase de 
oposición, quedando fijada para el próximo día 21 de enero, martes, a las 9:30 horas, 
en el Aula B1, planta baja de la Escuela de Ingenierías Industriales, Pº del Cauce, 59, 
Valladolid. 

 

Segundo: Contra el presente acto de trámite cualificado, las personas 
interesadas podrán interponer recurso de alzada ante el Sr. Rector en el plazo de un 
mes desde el día siguiente a la publicación del presente acuerdo (Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, arts. 121 y122). 

 

Valladolid,  fecha de f i rma electrónica.  

Vº Bº LA PRESIDENTA EL SECRETARIO 

Fdo.: Áurea Paloma Modroño Vázquez Fdo.: José Ramón Canet Ortigosa 
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